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descripción, mientras que la otra, la de la Magistratura núm. 1, de
la misma capital, es absolutamente parea al respecto. Ahora bIen,
del examen de los antecedentes y de los considerandos, tanto de las
Sentencias de las Magistraturas de Trabajo como, sobre todo, de las
dictadas por la Sala Sexta del Tribunal Supremo, se deduce que no
existen diferencias relevantes en los hechos que ambas instancias
jurisdiccionales han valorado para dictar sus resoluciones. ya que,
como ha señalado este Tribunal, hechos probados son aquellos que
considera como tales la Sentencia con independencia de qüe se
encuentren entre los asi declarados de forma expresa (STC 72/1982,
de 2 de diciembre). Por todo lo expuesto, y a la vista de las
actuaciones remitidas, es preciso conSIderar que los hechos proba
dos son básicamente los mismos, lo que resulta coherente, por otra
parte. con su concreción en un solo escrito firmado por ambos
hermanos; y estos razonamientos llevan a excluir la única oposi~
ción que la parte demandada había reaJizado a la concesión del
amparó referente a la identidad o no de las situaciones enjuiciadas.

3. Confirmada dicha identidad, así como la del órgano juris
diccional-la misma Sala del Tribunal Supremo- procede examinar
si éste ha ofrecido una motivación que justifique, expresamente o
no, su cambio de criterio respecto a la decisión adoptada pocos días
antes; y de la lectura de la decisión impugnada y de la que sirve
como término de comparación no es posible apreciar la presencia
de esa justificación, puesto que en la Sentencia recurrida el órgano
jurisdiccional, ni hace referencia a la resolución en sentido contra~

rio dictada, sobre los mismos hechos. con anterioridad, ni propone
un criterio de carácter general para encuadrar esos hechos en las
previsiones del arto 54.2 c) del Estatuto de los Trabajadores, que
explique su separación del seguido en la Sentencia anterior, en la
que las mismas manifestaciones, realizadas por el hermano del
recurrente. se consideraban desprovistas de ánimo de agraviar, y no
incursas en Jo previsto en ese artículo. La inexistencia de motiva~

ción expresa o tácita que justifique el apartarse el Tribunal de la
línea mantenida en la decisión dictada días antes lleva a la
consecuencia de que la Sentep.cia recurrida ha incurrido en una
violación del art. 14 de la Constitución al tratar discriminadamente
al recurrente en relación con lo que previamente había hecho
respecto con su hermano, confirmando en un caso la improceden~

cia del despido y la procedencia· en el otro.
4. Expuesta la línea de razonamiento que ha de conducir al

fallo. y antes de proceder a expresar éste, conviene realizar una
breve consideración sobre los hipotéticos riesgos de indefensión
que la empresa que decretó el despido, en su personación en este
procedimiento, ha denunciado que se le producirían en el caso de
estixoarse el amparo.

Sala Segunda. Recurso de amparo número 548/1987
Sentencia número 56/1988. de 24 de marzo. . .

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, don Angel Latcrre Segura,
don Fcrnando García·Moo y González·Reguerdl, don Carlos de la
Vega Benayas y don Luis Lópcz Guerra, Mau;strados ha pronun~ciado . 0".

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 548/1987, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Manuel Lanchares Larre, en
n~m?re y representación de doña Angélica Cardama García,
asIstIda. del.Letrado don Angel F. Martínez Randulfe, contra la
Sente~C1a dIctada por la Sala Segunda del Tribunal Central de
TrabajO de 5 de febrero de ,1987 en el recurso de suplicación núm.
1.691/1986. Ha compareCIdo, además del Ministerio Fiscal el
Ins~ituto Nacional de la Salud, representado por el Procurador don
Julio Padrón Atienza y asistido del Letrado señor Pelaye Pardos
y ~ sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega Benayas:
qwen expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Don :Manuel Lanchares Larre, en nombre y representación
de doña Angélica Cardama García, presenta recurso de amparo con
fecha de 27 de abril de 1987 freote a la Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo de 5 de febrero de J987, dictada en autos sobre
reingreso en la empresa. Alega violación del arto 14 de la C.E.
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En primer lugar, hay que señalar que éste no es el objeto del
presente recurso. Sin embargo, y con el único fin de dar contesta~

ción a su alegación, baste recordar que la personación qe quienes
fueron parte en el proceso judicial previo prevista en el arto 51.2 de
la LOTC, de la que ella ha hecho uso, le ha permitido hacer las
alegaciones pertinentes para la defensa de sus intereses. Por otra
parte. tanto en el procedimiento jurisdiccional que ha dado lugar
al presente recurso de amparo, como en el que sirve de punto de
comparación a este último, ha contado con todos los medios de
defensa de sus intereses, sin que, en principio. se haya violado su
derecho a la defensa ni derecho fundamental alguno, y, si así
hubiera sido, habría podido hacer uso del recurso de amparo como
remedio para dar satisfacción a esas posibles violaciones.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por el Procurador don Jesús Alfaro
Matos, en nombre y representación de don José Belando BaJlester
y, en consecuencia:

1.0 Declarar nula la Sentencia de la Sala Sex.ta del Tribunal
Supremo de fecha 3 de diciembre de 1986. que confirmó la de la
Magistratura de Trabajo núm. 3 de Murcia, por la que declaraba la
procedencia del despido de don José Belando Ballester acordado
por «Hijos de Francisco Frutos, Sociedad Anónima».

2.° Reconocer el derecho de) demandante a que se dicte nueva
Sentencia por la Sala Sex.ta del Tribunal Supremo para que, con
libertad de criterio, repare la discriminación producida. bien
dictando idéntica resolución a la de la Sentencia de 24 de
noviembre de 1986, bien manteniendo la misma posición adoptada
en la Sentencia impugnada, pero fundamentando, razonada y
justificadamente el apartamiento de la doctrina expuesta en la
citada Sentencia de 24 de noviembre de 1986.

Publiquese este Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado~).

Dada en Madrid, a veinticuatro de marzo de mil novecientos
ochenta y ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Fernando García·Mon y Gonzálei-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-luis López Guerra.-Finnados y rubricados. "

2. Doña Angélica Cardama García ocupaba plaza en propie
dad en el Hospital Xeral de Vigo del lostituto Nacional de la Salud
(en adelante, INSALUD) desde 1975. El día 14 de septiembre de
1982 pasó a la situacióo de Incapacidad Laboral Transitoria (ea
adelante ILT) y posteriurmente a Invalidez Provisional (en ade...
lante, IPr). A la terminación de la situación de ILT, la Dirección
Provincial del INSALUD dictó Resolución, de 1 de julio de 1984,
por la que la trabajadora pasaba a la situación de excedencia
forzosa y se convocaba concurso para la ocupación de su plaza, con
base eo el arto 41.2 del Estatuto del Personal Sanitario Titulado y
Auxiliar de Clinica (Orden Ministerial de 26 de abril de 1973).

3. El día 15 de mayo de 1985, una vez que fue dada de alta
por hallarse «útil clínicamente) para el trabajo, la demandante
solicitó el reingreso en su plaza. Por Resolución del INSALUD de
3 de junio de 1985 se admitió su solicitud, y se puso en
conocimiento de la demandante que tendría qtje pankipar en el
correspondiente ccncur~o «abierto y permanente»), según lo pre
visto en el Estatuto del Pcrscnal. Tras esa respuesta, la demandante
interpuso reclamación previa ante el INSALUD. y posteriormente
demanda ante Magistratura de Trabajo. Desestimada su petición
por Sentencia de 18 de marzo de 1986. interpuso recurso de
suplicación, resuelto negativamente por la Sentencia de 5 de
febrero de 1987, que confirmó la anterior.

4. Contra esta Sentencia del Tribunal Central de Trabajo
se impone ahora recurso de amparo. por presunta violación del
arto 14 de la c.E. Solicita la demandante la nulidad de esa
resolución judicial y el reconocimiento de su dere~h,o a ,la reit.'c,~r~
poración al servicio activa, con efectos desde su ongmana petlCIOn
a la empresa.

5. Por provieencía de 20 de mayo de 1987, la Sección Cuarta
de la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, acordó admitir a
trámite la demanda de amparo formulada por doña Angélica
Cardama Garda, y tener por personado y parte en nombre y
representación de la misma al Procurador de los Tribunales señor
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Lanchares l.aJTe. Asimismo, se requiere al Tribunal Central de
Trabajo y a la Ma¡istratura de Trabajo núm. 4 de Vigo, para que
en el plazo· de diez días remitan respectivamente. testimonio del
rocurso de suplicación núm. 1.691/85. y de los autos 40/85,
interesándose al propio tiempo se emplace a quienes fueron parte
en mencionados procedimientos, con excepción de la recurrente,
para que en el plazo de diez días puedan comparecer en este
proceso constitucional.

6. Por providencia de 24 de junio de 1987, la Sección Cuarta
acordó tener por recibidas las actuaciones remitidas por el Tribunal
Central de Trabajo y por la Magistratura de Trabajo núm. 4 de
Vigo. Al mismo tiempo, se tiene por personado y parte en nombre
y representación del Instituto Nacional de la Seguridad Social, al
Procurador de los Tribunales señor Padrón Atienza. Asimismo, se
concede un plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal y a los
Procuradores señores Lanchares Larré y Padrón Atienza, para que
dentro de dicho término puedan alegar lo que a su derecho
convengan.

7. - El Fiscal. en su escrito de alegaciones, comienza por indicar
que, desde luego, el tratamiento Que se da a los supuestos de
reingreso procedente de I. L. Transitoria e l. provisi.onal, una
vez obtenida el alta médica, en la O. M. de 26 de abnl de 1973
(arts. 41.2.43.2 Y45) para el personal Auxiliar Sanitario titulado y
Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social, es distinto q~e el
otorgado a los demás trabajadores en el Estatuto de los Tr~ba~ado
res (ans. 45 y 48) o el establecido para el personal no ~a~lltaI!0 de
la Seguridad Social en su particular Estatuto (Orden mmlstenal de
5 de julio de 1971).

Lá Ma¡istraturÍl de Trabajo, primern, y después el Tribunal
Central de Trabajo en su Sentencia de 5 de febrero de 1987.
realizan la interpretación fundada y concorde, que ha sido mante
nida por su jurisprudencia precedente, en el sentido de que no
existe la posibilidad de aplicar a la actora el Estatuto de lns
Trabajadores que permitiría su reingreso inmediato, porque sien~o

Auxiliar Sanitaria de la Seguridad Social debe regirse por su propto
Estatuto (O. M. de 26 de abril de 1973). al establecerlos así los
arts. 45 y 116 de la Ley General de la Seguridad Social. Y, no es
discriminatoria esta situación, .porque las paniculares caracteristicas
de casa función y las consiguientes necesidades también
diversas para cada una que existe dentro del sistema de la
S",-"ridad SociaJ justifican el diferente tratamiento jurídico. El
Tnbunal Central de Trabajo no ha variado su Crtterio en la
Sentencia ahora atacada .Y en consecuencia habrá que descartar
cualquier invocación a lesión del derecho de igualdad en la
apÜ'eación de la Ley, como hace al principio de demanda, pues tal
derecho obliga a que un mismo órgano jurisdiccional no modifique
arbitrariamente el sentido de sus deCIsiones (STC 25/1987, Que
recuerda otras muchas del Tribunal Constitucional) y esto es lo que
aqui ba ocurrido.

Después se refiere el Fiscal a a discriminación, e indica Que
tanto la Sentencia del Tribunal Supremo que cita la demandante,
de 11 de febrero de 1986, como la propia demanda parecen partir
de la afirmación de que el personal auxiliar sanitario de la
Seguridad Social, los trabajadores en general y los auxiliares no
sanitarios de la Seguridad. Social, en la cuestión de su ingreso al
tra~o procedentes de enfermedad, plantean la misma situación
fáctica. Arrancando de esta premisa entienden que todo trata·
miento legal diverso y más perjudicial ha de considerarse discrimi
natorio por lo que, si ese trato se encuentra contenido en una
disposición legal anterior a la Constitución, tal disposición puede
y debe declararse dero~ada por los mismos Tribunales ordinarios.
Continúa el Fiscal dicIendo que está en todo de acuerdo salvo en
la primera premisa. por que considera esencial acreditar de alguna
manera que existe identidad de situaciones o que el tratamiento
diferente de situaciones iJuales no está justificado en función de su
fin, y esto es lo que a su Juicio no hace suficientemente el Tribunal
Supremo, en esa Sentencia de 11 de febrero de 1986.

El Magistrado de Trabajo dice en su Sentencia, que confirma el
Tribunal Central de Trabajo, ~e el Estatuto del Personal Sanitario
(O. M. de 26 de abril de 1973 deriva, y asi es, de una delegación
al Gobierno que hizo la Ley neral de la Seguridad Social y que
ha permitido aprobar sucesivamente los distintos estatutos del
personal sanitario y no sanitario «atendiendo a las particulares
características de cada función» y añadiríamos, a las necesidades
que esas diferentes funciones producen en el sistema de la
Seguridad Social.

El particular trabajo del personal sanitario frente a los demás
trabajadores o frente al personal no sanitario, incluso cuando de su
reingreso al trabajo se trata después de una enfermedad, puede
justificar unas distintas exiJencias legales. Si eso es lo que latió en
la Ley General de la Segundad Social (arts. 45.1 y 116) yeso es lo
que han cumplido los distintos Estatutos, no parece que, aunque
sea anterior a la Constitución deba considerarse contrario a ella,
porque no discrimina, sino que atribuye un tratamiento diferente
a diversas situaciones no iguales, por razones justificadas. La

propia demanda así lo reconoce cuando en su fundamento de
Derecho 4.° dice: «Es cierto que hay cierta (sic) diferencia en cuanto
al tipo de función que prestan uno y otrolt (se refiere al personal
sanitario y no sanitario).

Finalmente, solicita la desestimación del recurso, porque el
elemento diferenciador de relevancia juridica puede ser la distinta
función que desarrolla el personal sanitario con respecto a los
demás trabajadores y la influencia también distinta que en la
organización compleja de la Seguridad Social haya ello de tener.

8. Don Julio Padrón Atienza, Procurador de los Tribunales,
en nombre y representación del Instituto Nacional de la Salud.
alega Que, como la propia recurrente reconoce, la cuestión debatida
ya ha sido pacífica y unánimemente resuelta por numerosas
Sentencias del Tribunal Central de Trabajo, en el sentido de
considerar aplicable no la normativa general del Estatuto de los
Trabajadores -que en su propio arto 1.3 a) excluye del ámbito de
aplicación este tipo de relaciones estatutarias-, sino los arts. 41.2,
43 Y45 del aludido Estatuto aprobado por Orden Ministerial de 26
de .bril de 1973.

Partiendo de lo anterionnente expuesto, entiende que no se ha
infringido en modo alguno el arto 14 de la C.E., por lo que esa
norma impide es un tratamiento diferenciado en situaciones
iguales, siendo precisamente la igualdad la que está ausente en el
presente caso, ya que la relación estatutaria·individuo--organismo
de la Seguridad Social -cual es la relación Que une a la actora con
el INSALUD-. implica por propia definición, la diferencia no sólo
frente a la relación laboral ordinaria. sino también frente a las
restantes relaciones Estatutarias de la Seguridad Social, incluso
funcionariales.

Finalmente, solicita se dicte Sentencia-desestimando el recurso
planteado.

9. Don Manuel Lanchares Larre, Procurador de los Tribunales
y de la recurrente en amparo dofta Angélica Cardama García, en su
escrito de alegaciones manifiesta que, vistas las actuaciones remiti·
das al Tribunal, la recurrente no advierte en ellas nada substancial
que merezca ser alegado en este trámite; por consiguiente, se remite
y da por reproducido cuanto adujo y solicitó en la propia demanda
de amparo.

10. Por providencia de 16 de marzo de "1988. se acordó señalar
para deliberación y votación de esta Sentencia el día 24 del mismo
mes y año.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Considera la demandante que la Sentencia impugnada
lesiona el principio de igualdad reconocido en el art. 14 de la
Constitución, puesto que aplica una norma (art. 42 del Estatuto del
Personal Sanitario Titulado y Auxiliar de Clínica(que discrimina
a los incluidos en su camPtl de aplicación frente a otros colectivos
de trabajadores, concretamente frente a los que se rigen por el
Estatuto de los Trabajadores de 1980 (cuyo arto 48 dispone la
reserva del puesto de trabajo y el reingreso automático para los que
se encuentren en la situaCIón de ILT o IPr), y frente a los que se
rigen por el Estatuto de Personal Auxiliar no sanitario al Servicio
de la Seguridad Social, aprobado por Orden Ministerial de 5 de
mayo de 1971 (que. aunque entran en la situación de excedencia
cuando pasan de ILT a IPr, mantienen sus derechos económicos,
su antigüedad y el derecho al reingreso en la primera vacante de su
localidad, sin necesidad de concursar). La demandante opina, en
definitiva, que los trabajadores que se rigen por el Estatuto de 1973
se encuentran en una situación desfavorable. puesto que tienen que
concursar para obtener el reingreso en su pue!>to de trabajo tras
pennanecer en IPr, y que este trato desfavorable es discriminatorio,
por carecer de justificación objetiva y razonable.

Tanto Ma¡istratura de Trabajo, como el Tribunal Central de
Trabajo han justificado la diferencia de trato en la situación
desigual de eso.s ~iferentes .colectivo~ de trabajadores, que se rigen
por .n?nnas dIstIDtaS. debIdo, preCISamente, a la prestación de
~CIOS en sectores diversos (sector privado unos, en la Seguridad
Soc!a1 otros), y a QU~. dent~o de un mismo sector (la Seguridad
SOCIal). reahzan funCIones dlferentes y cubren distintas necesida.
des. De ahí Que su trabajo se regule por normas diferentes: El
Estatuto. de los Trabajadú~es para el grueso de trabajadores por
cuenta ajena, y Estatutos diversos y específicos para los trabajado
res q~~ prestan. su~ servici~~ en el ámbi~o C;le la Seg!Jridad Social
(~uxih~s SaDl~t:'lOs, A~xI!l~es no Sa!J1tanos, ~édlCOS, etc.). La
difen;nCIa ~e r~~men Jundlco tendna su on~en, además, en
sU~Ivas diSpoSICIones legales: En la Ley de Segundad Social en un
pnmer momento, cuyo arto 4 concede carácter estatutario al
personal al servicio de este sistema; en la Ley 8/1980 del Estatuto
de los Trabaj.ado~s, después, que excluye a ese ¡y.;rsonal de su
campo de aphcaCton; y en la Ley 30/1984 de la Función Pública
por último, que prevé una legislación específica para esos coleetivo~
de trabajadores.
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La demandante, sin embargo, considera que no es aceptable
atenerse a la diferencia de régimen jurídico para justificar aquella
diferencia de trato. Parte"de que en todos esos supuestos hay una
igualdad sustancial pues en todos ellos se trata de trabajadores por
cuenta ajena, que a veces, incluso, realizan la misma clase de
trabajo y que, sin embargo, están sometidos a normas distintas
(como pone de relieve la comparación entre ese Personal Auxiliar
y el de clínicas privadas concertadas con eIINSALUD. que estaría
sujeto, en el pnmer caso, al Estatuto de Personal de la ·Seguridad
Social. Yen el ~ndo. al Estatuto de los Trabajadores). Para la
demandante, la diferencia no radica en el trabajo en si.. sino en la
atribución fonnal de un régimen jurídico distinto, que encubriría la
igualdad sustancial y que se utilizaría como pretexto para justificar
la diversidad en el tratamiento de determinados aspectos laborales.
Prueba de que no existe diferencia material seria la previsión
normativa -desde el Real Decreto-Iey 36/1978, de 16 de noviem·
bre, de reforma de la gestión de la Seguridad SociaI- de un Estatuto
único para todo el personal al servicio de la Seguridad Social.

Sostiene la demandante, por \1ltimo, que los Jueces están
obligados a DO aplicar aquellos ~receptos o normas que se entien·
dan derogados por la ConstituCIón. y concretamente. los que sean
contrarios al pnncipio de igualdad ante la ley recogido en el art. 14
de la misma. a cuyo efecto citan las SentenCIas de este Tribunal de
28 de septiembre de 1982 Y21 de julio de 1983. entre otras. Ofrece
a este respecto, como ejemplo de esa postura, la Sentencia del
Tnbunal Supremo (Sala Sexta) de 11 de febrero de 1986, que, ante
un supuesto similar, rechaza la aplicación de las normas estatuta·
rias específicas, y aplica directamente 10 dispuesto en el Estatuto de
los Trabajadores, que vendría a ser la nonna común del trabajo por
cuenta ~ena, de la que únicamente podrían estar excluidos los que
tuvieran un régimen estatutario regulado por Ley [arto 1.3 a) del
Estatuto de los Trabajadores), y no aquellos cuya relación de
trabajo estuviera regulada por una norma de rango inferior.

2. Conviene advertir,. por lo tanto, que no es contraria al
art. 14 de la Constitución la existencia de regímenes juridicos distintos
para los diferentes colectivos de trabajadores por cuenta ajena,
siempre que ello esté justificado por las características especiales de
cada tipo de trabajo. La existencia de relaciones especiales de
trabajo, o de relaciones que podemos calificar como «estatutarias»,
ha sido tradicional en el Derecho del Trabajo. que no en vano es
un sector del ordenamiento caracterizado, precisamente, por su
fuerte veta 4lSeC10rial» y «profesional». Esa diferencia de régimen
ha sido confirmada, últimamente. por la Ley 8/1980 del Estatuto
de los Trabajadores.-y ampliada, incluso. con la reforma operada
por la Ley 32/1984-, y ha sido justificada en más de una ocasión
por este tribunal (SSTC 79{1983, de 5 de octubre y 26/1984. de 24
de febrero~ entre otras), diferencias de régimen jurídico que se
deben en esos casos a las especiales características del trabajO que
cada norma viene a regular, bien por la cualidad de las personas
que lo prestan, bien por la sede donde se realiza el trabajo, bien por
el tipo de funciones que se realizan. No puede decirse, por tanto,
qu~ las. dife~ncias de régimen jurídico' se deban a razones
arbltranas o Irrazonables. Puede sostenerse, por el contrario, que
como regla general, la diferencia de régimen jurídico se corresponde
con una diferencia material o sustancial previa, y Que sólo
acreditándose una semejanza sustancial podría entenderse que el
trato diferencial fuera discriminatorio. Por eso, en el ámbito de este
recurso, ha insistido este Tribunal en que la diversidad de
tratamiento entre distintas clases de trabajadores, dentro de la
Seguridad Social. que corresponde a su encuadramiento en diferen
tes regimenes. no es atentatorio al derecho' de igualdad (AATC
78/1984. de 8 de febrero y 112/1984. de 22 de febrero).

3. Aparte, sin embargo. de estos precedentes de carácter
genérico existe una resolución de este Tribunal que resolvió el
problema planteado en los mismos ténninos que se hacen en el
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caso presente y ante la misma situación de la persona recurrente en
amparo. Se trataba, como aqui, de una Auxihar sanitaria, sujeta al
Estatuto de la Orden ministerial de 26 de abril de 1973, que obtuvo
de los Tribunales laborales la misma respuesta, es decir, la de no
corresponderle el reingreso automático en el puesto de trabajo,
porque su Estatuto no lo establecía y por no serIe aplicable el
régimen general del Estatuto de los Trabajadores.

En dicha resolución (Auto de 16 de septiembre de 1987. R.A.
686187), se razonaba, para entender no existente la discriminación
que se alegaba que las diferencias de tratamiento jurídico que tiene
el personal estatutario y, en general, los funcionarios públicos,
respecto de los trabajadores por cuenta ajena regidos por el Estatuto
de los Trabajadores, responde al becho de tratarse de co1e<:tivos y
situaciones diversas, por su contenido, alcance y ámbito de función
y actuación que justifican plenamente la diversidad leaislativ8,
sometiéndolo a regulaciones diferenciadas que no parecen mazona
bies (STC 57/1982. de 21 de julio). Son también acogibles los
extensos razonamientos que iJ,ualmente hace~ por lo que al presente
recurso se refiere. la sentenCIa de! TCT. de 5 de febrero de 1987.
para fundar su apreciación de que a la aetara y demJis personal
regido por el Estatuto de 2 de abril de 1913 no le es aplicable el
Estatuto de los Trabajadores, por así preverlo los arts. 1.3 a) de este
Estatuto y 45 Y 116 de la Ley General de la Seguridad Social. así
como lo muestra una constante jurisprudencia de este TCT,
siguiendo ese criterio. que remite a ese personal. en la situación
planteada, a participar en el concurso permanente y abierto
prevenido en el art. 26 de la citada Orden de 1973. Esto.
evidentemente, tiene además una razonable justificación por las
exigencias organizativas y' tos principios de mérito y capacidad en
cuanto al acceso a la prestacIón de servicios en los organismos
públicos.

Alega también la recurrente, exactamente como en el recurso
preoedente citado. la para ella vinculante Sentencia del T.S. de 11
de febrero de 1986, que entendió derogado e! Estatuto de Personal
Auxiliar Sanitario (Orden citada de 26 de abríl de 1973). y sancionó
la aplicación del Estatuto de los Trabajadores, todo eilo a la vista
del arto 14 de la e.E. y de su DisposicIón derogatoria. Pero, como
también se dijo en el Auto de 16 de septiembre de 1987. y se
comprueba asimismo por "esta Sala, aquella Sentencia es una
muestra única, no ratificada o reiterada después, sino ciertamente
rectificada, como lo demuestran las Sentencias del T.S. de 7 de julio
de 1986 Y 17 de julio de 1986, que reconocen y declaran la no
aplicabilidad del Estatuto de los Trabajadores a los Auxiliares
Sanitarios de la Seguridad Social. confirmando de este modo la
doctrina del TCT. No cabe hablar por tanto, en hipótesis, de una
aplicación desigual del Derecho.

No procede, por consiguiente, la estimación del recurso, en
cuanto no se aprecia violación alguna del art. 14 de la v.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
OON DE LA NAOON ESPANOLA.

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo fonnulado por doña Angélica
Cardama García.

Pubtíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veinticuatro de marzo de mIl novecientos
ochenta y ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Femando García-Mon y González-Reguernl.-Carlos de la
Vega Benayas.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.


